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7.- RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

 
 
 

 
7.1.- JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DISPONIBLES 
 
Al tratarse de una titulación conjunta entre la Universidad de Sevilla y la Universidad de Málaga en el 
ámbito de Andalucía TECH, los alumnos de esta titulación contarán con los medios materiales y 
servicios disponibles en ambas Universidades y que se describen a continuación. 
 
En la Universidad de Sevilla estos servicios son responsabilidad del Vicerrectorado de Infraestructuras 
(http://www.us.es/viceinfraest) todas las actuaciones relativas a las infraestructuras universitarias: 
política y ejecución de obras, equipamiento, mantenimiento, dotación y desarrollo de nuevas 
tecnologías al servicio de la gestión, la docencia, la investigación y las comunicaciones en todos los 
centros universitarios y entre los miembros de la comunidad universitaria, así como la eliminación de 
las barreras arquitectónicas en los centros y edificios universitarios. 
 
Para ello cuenta con tres Secretariados. 
 
El Secretariado de Infraestructuras, del cual dependen los Servicios de Equipamiento 
(http://servicio.us.es/equipamiento/), Mantenimiento (http://servicio.us.es/smanten/), Obras y Proyectos 
y Gabinete de Proyectos. 
 
El Secretariado de Recursos Audiovisuales y Nuevas Tecnologías 
(http://www.sav.us.es/entrada/principal.asp). 
 
El  Secretariado de Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones 
(http://www.us.es/informacion/servicios/sic). 
 
Con todos estos recursos a su disposición el objetivo prioritario y estratégico del Vicerrectorado de 
Infraestructuras (http://www.us.es/viceinfraest) es asegurar la conservación y  el óptimo 
funcionamiento de todos los centros de la Universidad de Sevilla contribuyendo a que desarrollen 
plenamente su actividad y logren sus objetivos mediante la prestación de un servicio excelente 
adaptándose a las nuevas necesidades. 
 
La Universidad de Málaga dispone de un servicio centralizado de mantenimiento cuyo objetivo es 
mantener en perfecto estado las instalaciones y servicios existentes en cada uno de los Centros. 
 
Este servicio se presta en tres vías fundamentales: 
 
�  Mantenimiento Preventivo 
 
�  Mantenimiento Correctivo 
 
�  Mantenimiento Técnico-Legal 
 
Para garantizar la adecuada atención en cada uno de los centros, se ha creado una estructura por 
Campus, lo cual permite una respuesta más rápida y personalizada. 
 
El equipo lo forman 60 personas pertenecientes a la plantilla de la Universidad, distribuidos entre los 2 
Campus actuales: Campus de Teatinos y de El Ejido, junto con los edificios existentes en El Palo, 
Martiricos, Convento de la Aurora, Rectorado, Parque Tecnológico y el Centro Experimental Grice-
Hutchinson. En cada Campus existe un Jefe de Mantenimiento con una serie de oficiales y técnicos de 
distintos gremios. Esta estructura se engloba bajo el nombre de la Unidad de Mantenimiento, que 
cuenta además con el apoyo de un Arquitecto y está dirigida por un Ingeniero. 
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Dada la gran cantidad de instalaciones existentes el personal propio de la Universidad está distribuido 
en horarios de mañana y tarde. Además se cuenta con otras empresas especializadas en distintos 
tipos de instalaciones con el fin de prestar una atención más específica junto con la exigencia legal 
correspondiente. 
 
La Universidad de Málaga tiene establecido diversos órganos responsables de la revisión, 
mantenimiento de instalaciones y servicios y adquisición de materiales. El principal responsable es el 
Vicerrectorado de Infraestructura y Sostenibilidad que está integrado por dos secretariados 
relacionados con la gestión de los recursos materiales: 
 

- Secretariado de obra y planeamiento (Servicio de conservación y contratación) 
 

- Secretariado de mantenimiento y sostenibilidad (Servicio de mantenimiento). 
 
Las competencias atribuidas a estos órganos de dirección son: 
 

- Planear y supervisar la ejecución de nuevas infraestructuras o de mejora de las existentes. 
- Dirigir la gestión de las infraestructuras comunes. 
- Adecuar las infraestructuras a las necesidades de la comunidad universitaria. 
- Dirigir la gestión del mantenimiento de las infraestructuras. 
- Desarrollar los procesos de contratación administrativa de obras. 
 

Este Vicerrectorado tiene establecido un procedimiento denominado gestor de peticiones para tramitar 
a través de Internet todo tipo de solicitudes de equipamiento y/o mantenimiento. 
 
Este centro forma parte de la relación de edificios de la Universidad y, por tanto, cuenta con todo el 
soporte aquí descrito y sus instalaciones están incluidas dentro de las unidades mantenidas por la 
Universidad de Málaga. 
 
Tanto la Universidad de Sevilla como la Universidad de Málaga están desarrollando –y continuaran 
haciéndolo- una política activa de facilitación de la accesibilidad a los edificios e instalaciones 
universitarias así como a los recursos electrónicos de carácter institucional, siguiendo las líneas 
marcadas  en el RD 505/2007 de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones básicas de 
accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los 
espacios públicos urbanizados y edificaciones. 
 
Asímismo, atendiendo a la LEY 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad se basa y pone de relieve 
los conceptos de no discriminación, acción positiva y accesibilidad universal. La ley prevé, además, la 
regulación de los efectos de la lengua de signos, el reforzamiento del diálogo social con las 
asociaciones representativas de las personas con discapacidad mediante su inclusión en el Real 
Patronato y la creación del Consejo Nacional de la Discapacidad, y el establecimiento de un calendario 
de accesibilidad por ley para todos los entornos, productos y servicios nuevos o ya existentes. 
Establece, la obligación gradual y progresiva de que todos los entornos, productos y servicios deben 
ser abiertos, accesibles y practicables para todas las personas y dispone plazos y calendarios para 
realización de las adaptaciones necesarias. 
 
Respecto a los productos y servicios de la Sociedad de la Información, la ley establece en su 
Disposición final séptima las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y 
utilización de las tecnologías, productos y servicios relacionados con la sociedad de la información y 
medios de comunicación social. 
 
Y favoreciendo la formación en diseño para todos, la disposición final décima se refiere al currículo 
formativo sobre accesibilidad universal y formación de profesionales que el Gobierno debe desarrollar 
en «diseño para todos», en todos los programas educativos, incluidos los universitarios, para la 
formación de profesionales en los campos del diseño y la construcción del entorno físico, la 
edificación, las infraestructuras y obras públicas, el transporte, las comunicaciones y 
telecomunicaciones y los servicios de la sociedad de la información. La Universidad de Málaga ha sido 
siempre sensible a los aspectos relacionados con la igualdad de oportunidades, tomando como un 
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objetivo prioritario convertir los edificios universitarios y su entorno de ingreso en accesibles mediante 
la eliminación de barreras arquitectónicas. 
 
Por lo tanto, cabe resaltar que las infraestructuras universitarias presentes y futuras tienen entre sus 
normas de diseño las consideraciones que prescribe la mencionada Ley 5/2003.  
 
Junto con el cumplimiento de la reseñada Ley, se tiene en cuenta el resto de la normativa estatal 
vigente en materia de accesibilidad. En particular: 
 

Real Decreto 1612/2007, de 7 de diciembre, por el que se regula un procedimiento de voto 
accesible que facilita a las personas con discapacidad visual el ejercicio del derecho de 
sufragio 
 
�  Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas de signos españolas y 
se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas sordas, con 
discapacidad auditiva y sordociegas. 
 
�  Real Decreto 366/2007 por el que se establecen las condiciones de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad en sus relaciones con la Administración 
General del Estado. 
 
�  Ley 39/2006 de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación 
de dependencia 
 
I Plan Nacional de Accesibilidad, 2004-2012. 
�  Plan de Acción para las Mujeres con Discapacidad 2007. 
�  II Plan de Acción para las personas con discapacidad 2003-2007. 
�  Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
personas en situación de dependencia. 
�  REAL DECRETO 290/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan los enclaves laborales 
como medida de fomento del empleo de las personas con discapacidad. 
 
�  Ley 1/1998 de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la 
comunicación 
�  Ley 15/1995 de 30 de mayo sobre límites del dominio sobre inmuebles para eliminar 
barreras arquitectónicas a la persona con discapacidad 
 
�  Ley 5/1994, de 19 de julio, de supresión de barreras arquitectónicas y promoción de la 
accesibilidad. 
�  Ley 20/1991, de 25 de noviembre, de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras 
arquitectónicas. 
�  Real Decreto 556/1989, de 19 de mayo de medidas mínimas sobre accesibilidad en los 
edificios. 
Real Decreto 248/1981, de 5 de febrero, sobre medidas de distribución de la reserva de 
viviendas destinadas a minusválidos, establecidas en el real decreto 355/1980, de 25 de enero 
�  Real Decreto 355/1980, de 25 de enero. Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 
Viviendas de protección oficial reserva y situación de las destinadas a minusválidos 
�  Orden de 3 de marzo de 1980, sobre características de accesos, aparatos elevadores y 
acondicionamiento interior de las viviendas de protección oficial destinadas a minusválidos 
�  Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el reglamento de 
planeamiento para el desarrollo y aplicación de la ley sobre régimen del suelo y ordenación 
urbana. BOE de 15 y 16-09-78 

 
Previsión de adquisición de los recursos materiales  y servicios necesarios 
 
En el ámbito de sus respectivas competencias, el Estado español, las Comunidades Autónomas y las 
Universidades han de adoptar las medidas necesarias para la plena integración del sistema 
universitario en el Espacio Europeo de Educación Superior, tal y como establece el art. 87 de la ley 
Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre de Universidades y la Ley 15/2003 de 22 de Diciembre, Andaluza 
de Universidades, esta última en su exposición de motivos. 
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Al objeto de poder asumir el citado reto con mayores garantías, la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y la Universidad de Sevilla y la Universidad de Málaga, organizadoras de este título comparten la 
voluntad de contribuir a la mejora de la oferta académica. 
 
Para que ambas universidades puedan afrontar con garantías de éxito la implantación de las 
titulaciones, se deben adoptar medidas organizativas e instrumentales que implican un coste adicional, 
para lo que precisa de apoyo económico para financiar dicha reorganización. 
 
Por ello, estas medidas se han dotado de un Contrato Programa que tiene por objeto instrumentar la 
colaboración entre la Junta de Andalucía y ambas Universidades para complementar actuaciones cuyo 
fin es conseguir la reordenación de la oferta académica de la Universidad y, concretamente, la 
implantación efectiva o puesta en marcha de todas las enseñanzas que ayudan a configurar la oferta 
de títulos.  Esta actuación, considerada de interés general por la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
está destinada, entre otras, a sufragar los gastos subvencionables y costes complementarios 
derivados de la implantación efectiva de las nuevas enseñanzas  
 
 
 

Información sobre las instalaciones aportadas por la ETSII de la UMA 
 
Se enumeran a continuación los medios materiales e instalaciones disponibles en la Escuela 
Técnica Superior de Ingeniería Industrial de la Universidad de Málaga, ubicada en el recién 
estrenado Edificio Escuela de Ingenierías, en la Ampliación del Campus de Teatinos, 
compartido con la Escuela Politécnica Superior. 
 

I. Aulas de docencia, biblioteca y otros servicios generales. 
 
Aulas de docencia. 
Todas las aulas de teoría están dotadas de pizarra, retroproyector, ordenador conectado a un 
cañón y con acceso a red. Son adecuadas en cantidad y calidad a las necesidades del grupo de 
alumnos que deben acoger en cada caso y a las metodologías previstas para el desarrollo de 
la docencia: clases participativas, trabajo en equipo, etc. 
Para el estudio y el desarrollo de trabajos individuales y en equipo fuera del horario lectivo, 
los alumnos del título disponen (compartiéndolos con los alumnos del resto de titulaciones 
de la Escuela) de las aulas de docencia libres, de varias salas de trabajo en la biblioteca, de 
dos salas de proyectos y de 8 aulas de informática con ordenadores conectados a red, que 
garantizan el uso individual de estos ordenadores. Además, en el edifico existe conexión a la 
red inalámbrica de la Universidad en todas sus dependencias. 
En la Intranet se les informa de los recursos de sistemas de información de que disponen y se 
explica el funcionamiento de las aulas informáticas en horario lectivo y no lectivo. Las 
necesidades de aulas y equipos informáticos para la docencia las gestiona el responsable de 
la gestión de horarios de las aulas de informática junto con el subdirector del Centro 
encargado del tema; y el uso discrecional por parte del alumnado es atendido por los propios 
técnicos de aulas, en función de la disponibilidad de los citados recursos. 
Las aulas y espacios experimentales que requieren los alumnos están adaptados a las normas 
de seguridad y accesibilidad general. 
 
La siguiente tabla resume estas infraestructuras docentes existentes en la Escuela de 
Ingenierías de la Universidad de Málaga, compartidas con la Escuela Politécnica Superior. 
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NÚMERO DE AULAS 
CAPACIDAD  

(ALUMNOS POR AULA) 
SUPERFICIE POR AULA (m2) 

24 90 125 

6 70 95 

16 45 75 

6 aulas de Máster 40 72 

3 aulas de dibujo 29 125 

2 aulas de dibujo 56 252 

7 aulas de 
informática 

47 124 

1 aula de informática 
de acceso libre 

68 124 

 
 
Biblioteca. 

DEPENDENCIAS Nº SUPERFICIE (m2) 
PUESTOS DE 

LECTURA 
CONSULTA DE 

CATÁLOGO 

Biblioteca 1 
800 (de los cuales 
458 son de sala de 

lectura) 

370 

36 puestos con 
punto de red + 6 

ordenadores 
portátiles 

Hemeroteca 1 
667 (de los cuales 
404 son de sala de 

lectura) 

Salas de estudio 2 139 cada una 

 
Los usuarios de la biblioteca-hemeroteca de la Escuela disponen de conexión a los recursos 
de la red UMA y a Internet en general con dispositivos sin cables, como en todo el edificio. 
 
Además existe un espacio destinado al trabajo de los alumnos: 2 salas de 139 m2 cada una, 
situadas cada una en una planta, con salida directamente al pasillo con la posibilidad de 
horario distinto al horario de la biblioteca. 
 
La biblioteca del Centro ofrece, entre otros, los siguientes recursos de información: 

-Acceso al catálogo conjunto de las bibliotecas de UMA, y enlaces desde estos a otros 
catálogos. 
- Acceso a Normativa y revistas electrónicas. 

Entre los servicios que presta, destacan los siguientes: 
- Información bibliográfica especializada. 
- Préstamo interbibliotecario. 
- Préstamo de ordenadores portátiles; 
- Cursos de formación a alumnos, profesores e investigadores para la utilización de la 
biblioteca y los recursos de información que esta ofrece. 

 
 
Aulas de dibujo. 
 
Las aulas de dibujo están destinadas al dibujo técnico en la que disponen del material 
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necesario para el desarrollo de la docencia. 
 
 
Aulas de Informática. 
 
En el edifico Escuela de Ingenierías existen 8 aulas de informáticas, con una superficie de 
1130 m2 incluidas las cabinas de control de los técnicos y una previsión de 397 equipos, con 
sus correspondientes cabinas de control donde se encuentran los técnicos de laboratorios de 
estas aulas. Todas estas aulas están a disposición de la docencia y de uso libre para que los 
alumnos trabajen individualmente o en grupo en horario libre de clases. Además una de estas 
aulas es un aula de idioma con la tecnología adecuada para impartir esta docencia. 
En estas aulas de Informática se realizan préstamos de cámaras de fotos, videocámaras para 
posteriormente realizar la reproducción, tratamiento y edición de imágenes. Todo esto 
coordinado con las indicaciones del profesor.  
 
Campus Virtual. 
 
En todas las materias de la titulación se tiene acceso a un campus virtual que permite la 
comunicación estudiante/profesor y estudiante/estudiante así como el trabajo en grupo 
remoto y la administración de trabajos, entrega de éstos, etc. 
Dicha aplicación informática sirve tanto a la parte expositiva presencial como a la parte 
práctica como al trabajo autónomo o en equipo. Al cargo de dicho servicio se encuentra el 
equipo de Enseñanza Virtual y Laboratorios Tecnológicos de la UMA dotado de personal 
técnico cualificado que tiene por función garantizar el funcionamiento de dicho servicio. Este 
entorno virtual de docencia de la UMA ha sido diseñado a partir de las aportaciones del 
alumnado, del profesorado y de las unidades básicas (centros docentes, departamentos y 
institutos universitarios de investigación), con el objetivo entre otros de dar soporte a la 
adaptación de los estudios de la UMA a las directrices del Espacio Europeo de Educación 
Superior. 
 
 

II. Otras infraestructuras generales. 
 
Además se cuenta con los siguientes servicios comunes: 
 
Servicio de reprografía 
 
Instalada en la planta baja. Está dotada del necesario equipamiento para ofrecer un ágil 
servicio de realización de fotocopias y encuadernación en diferentes formatos. 
 
Salón de actos 
 
Con una capacidad de 350 puestos en forma de grada, además posee: 
- Cabina de proyección. 
- 4 salas técnicas para traducción simultánea. 
- 2 dependencias vestuarios-camerinos. 
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La siguiente tabla resume las características de estas otras dependencias generales. 
 

DEPENDENCIAS SUPERFICIE (m2) PUESTOS  

Salón de Actos 465 350 

Sala de Grados A 239 200 

Sala de Grados B 78 50 

Sala de deliberación 25 15 

Sala de Juntas 140  

Secretaría y administración 250  

Dirección 315  

Conserjería 65  

Reprografía 80  

Cafetería 543  

Cocina 224  

Despachos de tutorías/visitantes (planta 
baja) 

298 14 

Despachos de tutorías/visitantes (1ª planta) 197 12 

8 despachos para delegaciones de alumnos 124  

 
 

III. Despachos de profesores. 
 

DEPENDENCIAS CANTIDAD SUPERFICIE (m2) 

Despachos triples planta segunda 8  

Despachos dobles segunda planta 24  

Despachos individuales planta segunda 50 Total segunda planta 
2175 

Despachos triples planta tercera 7  

Despachos individuales planta tercera 88 Total tercera planta 1905 

 
 
 

IV. Laboratorios.  
 

Todos los Departamentos y Áreas de Conocimiento que impartirán docencia en la nueva 
titulación tienen uno o más laboratorios docentes y al menos un laboratorio de investigación 
en el Edificio Escuela de Ingenierías. Estos laboratorios son los siguientes: 
 

Laboratorio de Metalografía 
Laboratorio de Tratamientos Térmicos 
Laboratorio de Ensayos Mecánicos 
Laboratorio de Ensayos no destructivos 
Laboratorio de Análisis de Materiales 
Laboratorio de Ensayos dinámicos 
Laboratorio de Motores 
Laboratorio de Termodinámica, Climatización y Transferencia de Calor 
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Laboratorio de Energías Renovables y Neumática 
Laboratorio de Máquinas Eléctricas y Regulación 
Laboratorio de Medidas Eléctricas 
Laboratorio de Instalaciones Eléctricas 
Laboratorio de Electromagnetismo 
Laboratorio de Energías Renovables y Domótica 
Taller de Máquinas-Herramienta (Taller de Centro) 
Laboratorio de Control Numérico 
Laboratorio de Metrología 
Laboratorio de Soldadura 
Laboratorio Tratamiento Digital de la Imagen 
Laboratorio Topografía y GIS 
Laboratorio de CAD 
Laboratorio de Mecánica de Medios Continuos 
Laboratorio de Resistencia de Materiales 
Laboratorio de Mecánica de Fluidos 
Laboratorio de Mecánica de Fluidos Computacional 
Laboratorio de Aero-Hidrodinámica de Vehículos 
Laboratorio de Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Laboratorio de Automatización 
Laboratorio de Sistemas de Control 
Laboratorio de Robótica  
Laboratorio de Reología y Electrocinética 
Laboratorio de Mecatrónica 
Laboratorio de Microelectrónica 
Laboratorio de Electrónica 
 

La tabla siguiente contiene las superficies ocupadas por estos laboratorios. 
 

DEPENDENCIAS CANTIDAD SUPERFICIE (m2) 

Laboratorios docentes planta baja 13 2487 

Laboratorios docentes planta primera 9 2053 

Laboratorios docentes planta segunda 4 783 

Laboratorios docentes planta tercera 6 1415 

Laboratorios de investigación 22 1686 

Laboratorios especiales en nave-
taller(*) 

9 2824 

(*)Estos laboratorios especiales se encuentran en una nave aparte del Edificio Escuela de 
Ingenierías, con cimentación especial y dos puentes grúa, dedicados en su mayor parte a la 
docencia, pero también con algunos equipos de investigación. Están asignados a las 
siguientes áreas: 
 
Ingeniería de los Procesos de Fabricación. 
Ciencias de los Materiales. 
Ingeniería Mecánica 
Mecánica de Fluidos 
Mecánica de los Medios Continuos 
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Ingeniería de Sistemas y Automáticas. 
Ingeniería Eléctrica. 
Máquinas y Motores Térmicos 
Taller de Centro. 
 
 
Los laboratorios docentes tienen el equipamiento necesario para la realización de las 
prácticas que deben cursar los alumnos en la titulación. Para no extendernos demasiado, se 
describen a continuación los equipamientos de algunos laboratorios significativos. 
 
 
Laboratorio de Robótica (Departamento de Ingeniería de Sistemas y Automática). 
 
Robótica Móvil 
Se dispone del siguiente material (Diseño del Grupo TEP119) 
• Robot AURORA 
• Robot AURIGA-alfa 
• Robot AURIGA-beta 
• Robot ALACRANE 
• 8 NTX-LEGO 
• 4 Unidades microbot Outdoor 
• 2 Unidades nanobot Outdoor 
• Licencia Labview 
• Instrumentación basada en National instruments (PCX y CompactRIO) 
Además de la dotación de a bordo de los robots se dispone de: 
• 2 Escaner Laser Radial Tipo Sick. 
• 2 Escaner Laser Radial Micro 
• Cámaras CCD con Pan and Tilt, 
• Cámaras térmicas. 
• GPS diferencial alta resolución (<1cm) 
• Unidades inerciales. 
 
Robótica Industrial 
• 2 STAUBLI RX60. 
• 1 PA10 
• 2 Robots SCARA 
• dispositivos hápticos Phantom Desktop. 
 
Producción y fabricación 
• Una Unidad de Transporte Industrial Automatizada (ESIPRO) 
• Un Almacén aéreo Automatizado (ESIPRO) 
 
 
 
Laboratorio de Máquinas Eléctricas (Departamento de ingeniería Eléctrica), 
• Máquina asíncrona de jaula de ardilla de 0.25 kW. 
• Máquina asíncrona de rotor bobinado de 0.6 kW. 
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• Máquina síncrona de rotor liso de 0.6 kW. 
• Máquina de corriente continua serie/paralelo/compuesta de 0.6 kW. 
• Freno de polvo magnético. 
• Tacodinamo. 
• Equipo completo de medida, compuesto por: 
Voltímetro ca/cc con escalas 100/250/500 voltios, Amperímetro ca/cc con escalas 
2.5/5/10 amperios, Amperímetro ca/cc con escalas 5/15/25 amperios, Vatímetro trifásico 
1kW / 5 amperios, Fasímetro trifásico 0.8 capacitivo - 0.2 inductivo / 5 A. 
• Medidor de velocidad con escalas 500/1500/3000 rpm. 
• Medidor de par con escalas 10/30 Nm 
• Equipo completo para automatismo, compuesto por: 
• Fuente de alimentación de corriente continua a 24 V. 
• Conjunto de pulsadores marcha/paro 
• Interruptor. 
 Contactor trifásico 10 amperios con contactos auxiliares. 
• Relé térmico. 
• Temporizador 0-10 minutos. 
• Pilotos de señalización. 
• Fuente de alimentación +/- 15 voltios para equipos de medida. 
• Carga resistiva trifásica 3 x 470 ohmios / 1000 vatios. 
• Autotransformador regulable monofásico 0-240 voltios/ 1500 voltamperios. 
• Autotransformador regulable trifásico 0-240 voltios / 1500 voltamperios. 
 
 
 
Laboratorio de Mecánica de Fluidos (Departamento de Ingeniería Mecánica y Mecánica de 
Fluidos). 
Equipos de medida principales: 
• Equipo LDA (Láser Doppler Anemometry) de un componente de DANTEC. 
• Equipo de anemometría térmica de dos componentes de DANTEC. 
• Equipo PIV (Particle Image Velocimetry) estéreo para la medición de las tres componentes 
de la velocidad de TSI con las siguientes características: Láser de doble pulso Nd:YAG (50 
mJ/pulso estándar), 2 cámaras CCD de 4MP cada una con ‘framestraddling’ (incluye varias 
objetivos y ‘frame grabber’), Software INSIGHT 3G-STTR para 
adquicisión y análisis de datos, compatible with MATLAB, Óptica para producer el un plano 
laser y brazo articulado para posicionarlo. Filtro óptico, Sincronizador del pulso láser (modelo 
610035);, Accesorios de calibración y ensamblaje. 
• Video-cámara de alta velocidad FASCAM-SA3 de Photron, modelo 60KC, con 2G de 
memoria interna y 2000 fps a 1024 x 1024 pixels (y hasta 60000 fps con resolución reducida). 
Equipos docentes/didácticos: 
• Celda de Hele-Shaw 
• Equipo de ensayo de turbinas radiales 
• Experimento de Reynolds 
• Equipo de velocidad terminal 
• Equipo de ensayo de llamas de difusión y de premezcla 
• Equipo para la medición del campo de velocidad de chorros axilsimétricos 
• Generador de chorros bidimensionales 
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• Descarga de depósito mediante orificio crítico. 
 
 
 
 
 
 
 
V. Grandes Infraestructuras. 
 
Además de los laboratorios docentes y de investigación anteriores, la docencia de la 
titulación se beneficiará de dos grandes infraestructuras que están coordinadas por 
profesores de nuestra Escuela y en la que participan varios grupos de investigación con sede 
en la Escuela. Son las siguientes: 
 
 
Laboratorio de computación paralela y simulación. 
 
El laboratorio de computación paralela y simulación da servicio a la comunidad investigadora 
de la Universidad de Málaga. Fue financiado a través de la Comisión Interministerial de 
Ciencia y Tecnología a partir la solicitud promovida por grupos de investigación de la E.T.S.I. 
Industriales. 
 
Configuración actual de hardware: 
 
• CPUs: 16 MIPS R10000, Rev 2.6. 
Nodos: 8 nodos con 2 CPUs por nodo. 
Velocidad: 196 MHz. 
Cache primaria: 64 KBytes por procesador. 
Cache secundaria: 4 MBytes por procesador. 
 
• Memoria Principal: 4096 MBytes compartidos entre todos los procesadores. 
Memoria por nodo: 512 MBytes comunes a los 2 procesadores (bus común). 
Acceso remoto a memoria: Modelo NUMA soportado por routers hardware. 
Coherencia cache entre nodos: Mantenida por hardware. 
 
• Interconexión entre nodos: 
Enlaces: Conexiones Cray Link a 800 MBytes por segundo cada enlace. 
Topología: Hipercubo entre nodos. 
Ancho de banda de memoria entre nodos: Hasta 3200 MBytes por segundo. 
 
 
Laboratorio de aero-hidrodinámica de vehículos no tripulados. 
En 
• 2 UAVs (Vehículo Aéreo no tripulados) ROTOMOTION 
• 1 MicroSubmarino 
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• Canal Hidráulico: 
 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
• Sección de medida: 50 x 50 cm 
• Longitud de la sección de medida: 500 cm 
• Rango velocidad fluido: 0 - 0,75 m/seg 
• Grupos impulsores: 2 
• Caudal unitario: 400 m3/h 
• Presión: 18,0 m.c.a 
• Potencia instalada: 2 x 24 Kw - 380/660 V CA 
• Regulación caudal: 40 a 650 m3/h 
• Sistema: Variador electrónico 
 
INSTRUMENTACIÓN 
• Caudalimetro magnético con resolución < 0,5 % f.e. 
• Carro lineal con posicionador automático de Hepco para visualización 
• Sistema PIV estereo para medir las tres componentes de la velocidad en cualquier sección 
 
• Túnel de aire: 
 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
• Sección en túnel de medida: 100 x 100 cm 
• Longitud útil: 400 cm 
• Rango velocidad fluido: 0 - 50 m/seg 
• Grupos impulsores: 4 ventiladores con potencia instalada de 15 kW y nivel de presión 
sonora de 95 dB 
• Caudal máximo: 72000 m3/h 
 
INSTRUMENTACIÓN 
• Control automático de caudal 
• Célula de carga para medir esfuerzos de Schunk 
• Sistema de anemometría térmica de 1 componente de la marca KIMO 
• Sistema de tubo de Pitot de la marca KIMO 
• Medida de la temperatura instantánea mediante sonda PT100 
 
 
Con los recursos materiales y servicios de que dispone el Centro se pueden cubrir las 
necesidades que genera el plan de estudios propuesto para la correcta realización de las 
actividades formativas previstas. 
 

 
 

Información sobre las instalaciones aportadas por la ETSI de la US 
  
Disponibilidad y adecuación de recursos materiales y servicios 

La Escuela Técnica Superior de Ingenieros  
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La Escuela se crea en Diciembre de 1963, por el Decreto Ley 3608/63, bajo el patrocinio de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), y es el primer centro en 
impartir enseñanzas de ingeniería superior en toda la mitad del sur de España. El primer plan 
de estudios de Ingeniero Industrial, un plan piloto de la OCDE, fue aprobado en Julio de 1967. 
  
Las obras de construcción del edificio, situado en la Avenida de Reina Mercedes, comenzaron 
en agosto de 1965, iniciándose las actividades docentes en el pabellón L-1 un año más tarde, 
en Septiembre de 1966. La Escuela se inauguró oficialmente en abril de 1967. En 1972 sale la 
primera promoción de ingenieros industriales de la Escuela. 
  
El Plan OCDE se declara a extinguir en el año 1976, adoptándose el Plan de Estudios 1964, 
vigente por aquel entonces en las demás Escuelas Técnicas Superiores de Ingenieros 
Industriales del país. Se establecen las especialidades: Eléctrica, Mecánica, Organización y 
Química. 
  
En el Curso 91-92, la Escuela comienza la impartición de unas nuevas enseñanzas: las 
conducentes al Título de Ingeniero de Telecomunicación. En el Curso 94-95 se imparte por 
primera vez el segundo ciclo de esta titulación, pudiéndose cursar las especialidades o 
intensificaciones de: Control de Procesos, Electrónica, Señales y Radiocomunicación y 
Telemática. 
  
Con fecha 26 de Octubre de 1993 (Decreto 157/1993 de 5 de Octubre de 1993, por el que se 
aprueba el Catálogo de Títulos Universitarios Oficiales de las Universidades Andaluzas, BOJA 
de 26 de Octubre), se asignan a la Escuela las titulaciones que ya se venían impartiendo: 
Ingeniero Industrial e Ingeniero de Telecomunicación, así como las nuevas titulaciones de 
Ingeniero Químico, Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial, Ingeniero de 
Organización Industrial e Ingeniero en Electrónica. 
  
En Septiembre de 1997, se inicia el traslado de la Escuela a la actual sede de la Isla de la 
Cartuja. El cambio supone un sensible aumento del espacio disponible y una notable mejora 
de las infraestructuras. 
  
En el curso 98/99 se inicia la extinción de los planes de Ingeniero Industrial (Plan 64) y de 
Ingeniero de Telecomunicación (Plan 91), implantándose al mismo tiempo los nuevos planes 
de estudio de dichas titulaciones, con las 11 intensificaciones del Ingeniero Industrial: 
Automática Industrial, Eléctrica, Electrónica Industrial, Energética, Materiales, Mecánica-
Construcción, Mecánica-Máquinas, Medio Ambiente, Organización, Producción y Química; y 
las cuatro del Ingeniero de Telecomunicación: Electrónica de Comunicaciones, Señales y 
Comunicaciones, Telecontrol y Robótica, y Telemática. Asimismo, se implantan los planes de 
estudio de Ingeniero Químico, con las intensificaciones Industrial y Medio Ambiente, 
Ingeniero de Organización Industrial (Gestión, Sistemas Productivos), Ingeniero en 
Automática y Electrónica Industrial (Control de Procesos; Electrónica Industrial; Robótica) e 
Ingeniero en Electrónica (Microelectrónica; Tecnología Electrónica). 
En el Curso 2002/03, comienza a impartirse en la Escuela el título de Ingeniero Aeronáutico, 
convirtiéndose de este modo en el segundo Centro de nuestro país en el que se pueden 
cursar los estudios de dicha titulación. 
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Fruto de la adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior, en el curso 2010/11 se han 
comenzado a impartir los grados de Ingeniería de Tecnologías Industriales, Ingeniería en 
Tecnologías de Telecomunicación, Ingeniería Química, Ingeniería Aeroespacial e Ingeniería 
Civil.  
  
También se han implantado en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros títulos de Master 
Oficial encuadrados en el Programa de Postgrado en Ingeniería de la Escuela, fruto de la 
adaptación de los planes de estudios universitarios al Espacio Europeo de Educación 
Superior. 
  
Actualmente la ETSI cuenta con 7 programas de Master, y, asociados a dichos programas se 
imparten 7 programas de doctorado, estando seis de ellos distinguidos con la Mención de 
Calidad del Ministerio de Educación y Ciencia en la convocatoria del curso académico 2008-
2009. 
  
Los títulos de máster impartidos son los siguientes: 
  
• Master en electrónica, Tratamiento de Señal y Comunicaciones 
• Master en Sistemas de Energía Eléctrica 
• Master en Automática, Robótica y Telemática 
• Master en Diseño Avanzado en Ingeniería Mecánica 
• Máster en Organización Industrial y Gestión de Empresas 
• Master en Tecnología Química y Ambiental 
• Master en Sistemas de Energía Térmica 
  
A lo largo de sus más de 30 años de existencia, la Escuela ha ido alcanzando su madurez, 
formando a los más de 4000 titulados que han salido de sus aulas, numerosos doctores, 
profesores, etc. Se han establecido cauces para la relación y colaboración con otras 
universidades nacionales y extranjeras, tanto de profesores como de alumnos. En la 
actualidad, un número significativo de alumnos de la Escuela realizan alguno de sus cursos, 
dentro del marco de los programas internacionales de intercambio, en prestigiosos centros 
de otras nacionalidades. 
  
El contacto con el mundo industrial, a través del Laboratorio de Ensayos e Investigación 
Industrial, primero, y de la Asociación para la Investigación y Cooperación Industrial de 
Andalucía, AICIA (www.aicia.es), después y hasta la fecha, ha sido un objetivo constante que 
está dando provechosos frutos, contribuyendo a la formación de los alumnos y al progreso 
industrial de la región. 
 
Además de los servicios asociados directamente a la docencia, la Escuela presta otros 
servicios a la propia comunidad universitaria y a su entorno. Estos servicios incluyen los 
necesarios para la gestión del propio Centro (Gestión Administrativa y Económica, Secretaría 
de Dirección, Secretaría de Alumnos y Conserjería), los servicios de apoyo a la docencia e 
investigación (Biblioteca, Centro de Proceso de Datos, Relaciones Exteriores y AICIA), así 
como otros servicios dirigidos a la comunidad de alumnos: Delegación de Alumnos, 
Asociación de Antiguos Alumnos, Ingenieros Sin Fronteras y otras asociaciones. El personal de 
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administración y servicios (PAS) adscrito a la Escuela, tanto al Centro como a los 15 
departamentos con docencia en el mismo, está formado por 81 personas pertenecientes a la 
plantilla de la Universidad de Sevilla y 22 personas contratadas con cargos a proyectos de 
investigación. 
  
Las distintas actividades se llevan a cabo en las instalaciones que la Escuela tiene asignadas. 
Estas instalaciones están formadas por un edificio principal, que tiene 6 plantas (sótano, 
planta baja, entreplanta primera, primera planta, entreplanta segunda y segunda planta) y 
46000 metros cuadrados de superficie construida, y está destinado a la función docente y a 
ser sede de los distintos Departamentos y servicios; y un complejo de 8 edificios de nueva 
planta, con una superficie total construida de 18200 metros cuadrados, que fueron 
construidos para albergar los talleres y laboratorios, tan importantes en las enseñanzas 
Técnicas. 
  
Se puede obtener información más detallada de los servicios e instalaciones del Centro en 
www.esi.us.es 
  

Recursos más relacionados con la titulación 

Entre las instalaciones más relacionadas con la titulación se destacan las siguientes: 
 

• Laboratorio de Robótica y Automatización con 10 puestos de trabajo para Autómatas 
programables y 6 puestos de robótica. 

• Laboratorio de Control con 10 puestos de trabajo para control de servos y plantas de 
control de temperatura. 

• Equipos específicos de automatización y control 
o Planta de cuatro tanques. 
o Célula de fabricación. 
o Robot RX90. 
o Planta de refrigeración solar. 
o Planta piloto. 

 

• Un laboratorio general de electrónica utilizado normalmente para asignaturas de 
primer ciclo, con 20 puestos de trabajo equipados con fuentes de alimentación, 
polímetro, generador de ondas y osciloscopio 

• Un laboratorio de Instrumentación, con 8 puestos equipados igualmente que el 
anterior, pero con  material de mayores prestaciones. Además cuenta con 5 
analizadores lógicos, y otros aparatos cualificados. Este laboratorio ha sido 
recientemente dotado con una red de 8 ordenadores, en los que poder realizar 
prácticas de diseño, simulación, y desarrollo de sistemas electrónicos digitales 

• Un laboratorio de Óptica, con varios puestos de trabajo, e instrumentación específica 
para realizar prácticas de Optoelectrónica.  

• Laboratorios de proyectos fin de grado y máster, proyectos de investigación y sala de 
revelado y mecanizado de placas de circuito impreso. 

• Sala donde se aloja una máquina de puntas y otros instrumentos de precisión. Este 
laboratorio está equipado para ser utilizado en investigación y para Trabajos Fin de 
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grado cuando éstos requieren instrumentación muy avanzada. 
 
También se cuenta con laboratorios adecuados para las asignaturas de los 
módulosFormación Básica en Ingeniería y de  Formación Básica en Ciencias de la Ingeniería 
en los Departamentos de Ingeniería Eléctrica, Ingeniería Química y Ambiental, Ingeniería 
Mecánica y de los Materiales, Ingeniería Energética y Mecánica de Medios Continuosy Teoría 
de Estructuras.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
7.2.- PREVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE LOS RECURSOS MATE RIALES Y SERVICIOS 
NECESARIOS 
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Incluido en el apartado anterior 
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